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j^ektin ^Îiàûl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Se publica los IDaniiagos, ^Racío^. «loeves^ y Viernes de casia semana.

Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialtnente en ella, y desde cuatrw dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. [Ley de Ü de Nooiein-- 
bre de 18o7J

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Hitlefines o/idales, se han de remitir por todas las 
Autoridades, al Gobernador respectivo, por cuyo con
ducto se pasaran á los editores de los mencionados perió
dicos. flieales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto 
de 1839.)

SECCIONES EN QUE SE HALLA. DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excinos. Síes. Ministros 
ó limos Si’os. Directores generales de la Administración 
pública

^.^ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .® Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de 1^ 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces dg 
primera instancia y demas autoridades militares y judiciale^ 
de la provincia.

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Adniiuislrad(»r 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .® Los anuncios oüciales, sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

PAUTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Keina nuestra Señora 
(Q D. G.) y su auopista Ileal faindia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Fomento—Circular.

CRIA CABALLAR.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en Ia Real orden de 13 de Abril de 
1849, que á conliiiuacion se inserta, 
he acordado se proceda desde luego 
al reconocimiento de los sementales 
que hayan de servir en las paradas 
particulares en el próximo año de 
1864. En su consecuencia se advier
te á todos los que intenten plíNitear 
dicbo8.,eslablecimienios presenten sus 
soliciludeseneste Gobierno dentro del 
lórmino improrogable de treinta dias, 
contados desde esta fecha, expresan
do el punto donde haya de lijarse 
la parada, en el que se ha de verifi
car el reconocimiento de los semen
tales, y el número de estos con dis
tinción de caballos y garañones, á 
cuyo efecto convendrá que tengan 
presente lo siguiente:

l .“ Que no se tolerará parada 
con garañones que no tengan al me
nos dos caballos padres, sin perjuicio 
de aumentar estos indefinidamente 
hasta poder obtener la recompensa 
que ofrece el Gobierno á los que len\ 
gan seis ó mus.

2 .* Que los caballos no han de 
tener menos de cinco años ni mas de 
14, ni bajar su alzada de siete cuartas 
y cuatro dedos con las anchuras cor
respondientes. Los garañones debe
rán tener seis cuartas y media cuan
do menos.

5 ° Unos y otros han de estar sa
nos, sin ningún alifafe, ni vicio he
reditario ni contagioso, ni defecto 
esencial de conformación. Tampoco 
se admitirán los que estén gastados 
por el trabajo, ó se conociese que lo 
han hecho excesivo.

4 .* Los gastos de reconocimiento 
serán de cuenta de los dueños. Si 
trajeren los sementales á esta capital, 
satisfarán por el reconocimiento y 
certificación de uno 60 rs.; 90 por el 
de dos; 100 por el de 1res, y 120 por 
el de cuatro en adelante; y si el re
conocimiento se hubiese de verificar 
fuera de esta capital pagarán, ade
mas de dichos derechos, la mitad 
respectivamente al delegado de la 
cria caballar, y además un duro dia
rio que en el concepto de dietas 
se le abonará igualmente que al 
veterinario á razón de cuatro leguas 
por día.

Valladolid 30 de Diciembre de 1863.

El Gobernador, 
Antonio Hurtado.

Real orden que se día.

Ministerio de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas.=El Gobierno 
de S. Al., que dá toda la atención de* 
bida á la mejora de la cria caballar, 
habiendo establecido depósitos de ca
ballos padres, proyecta ampliarlos y 
plantear otros nuevos, á medida que 
los recursos del Erario lo permitan. 
Entre tanto hacen un servicio digno 
de aprecio los particulares que, con
sultando su interés, establecen para
das públicas para suplir aquella fal

la, siempre que para ellas escojan Se
mentales á propósito para perpetuar 
la especie, mejorándola Son por 
tanto merecedores de especial pro
tección, asi como en bien de ellos y ! 
del publico conviene prohibir los que j 
no tengan aquellas circunstancias. ¡ 
Siu perjuicio, pues, de la libertad en ! artículos 
que está lodo particular de usar para 
sus ganados de los caballos y gara
ñones que le convengan, con tal que 
sean suyos ó por ellos no se le exija
retribución alguna, cuando de aque
llos establecimientos se hace asunto 
de especulación, es necesario que la 
Administración los autorice é inter
venga. Con estas palabras se enca
bezaba la Reol órden circular de 13 
de Diciembre de 1847. Los satisf;.<;- 
lorios resultados que han causado sus 
disposiciones y las observaciones que 
sobre ellas ha acumulado la e.xpe- 
rieucia, han decidido el ánimo de 
S- M- á reproducir las primeras y 
reasumir las segundas en la presente 
circular para su general y cumplida 
observancia.

Por tanto, oída la sección de Agri
cultura del Real Consejo de Agricul
tura, Industria y Comercio, y con ar
reglo á aquellos principios, se ha dig
nado S. M. disponer lo siguiente:

1 .® Cualquier particular podrá 
plantear un establecimiento de pa
rada con caballos padres ó garañones 
con tal de que obtenga para ello per
miso del Jefe político, que lo conce
derá prévins los trámites y con las 
circunstancias que se expondrán mas 
adelante.

2° Tendrán derecho á subsistir 
todas las paradas que se hallaban es
tablecidas cuando la publicación de la 
Real órden de 13 de Diciembre de 
1847, cualquiera que sea el punto en 
que se hallen situadas, y á pesar de 
lo que acerca de las distancias á que 
han de abrirse las nuevas marca por 
punto general el artículo Í0. Pero 

para la permanencia de estos estable
cimientos, habrán desolieilar losdue- 

! ños la patente del Jefe poliiico, con 
arreglo á lo que establece el artículo 
anterior: el Jefe habrá dé concedería 
siempre que los sementales reúnan 
las circunstancias que marcan los 

3.° y 4 “, y que el servició 
se haga con arreglo á lo que dispone 
el reglamento del ramo que se man
da observar por los artículos 7 y 16.

3 .* Los sementales no han de te
ner, si son caballos, naonos de cinco 
años, ni pasar de 14: su alzada no ha 
de bajar de siete cuartas y dos dedos 
para las yeguadas del Mediodía, ni de 
siete cuartas y cuatro d^-dos en las 
del Norte, y siempre con las anchuras 
correspondientes. Los garañones han 
de tener seis cuartas y media á lo me
nos. Esta alzada no se rebajará sino 
en virtud de motivos especiales para 
una provincia ó localidad, y cuando 
oida la Junia de Agricultura de la 
provincia, lo declare la Dirección del 
ramo.-

4,0 Unos y otros sementales han 
de estar sanos y no tener ningún ali
fafe ni vicio hereditario ni contagioso, 
asi como tampoco ningún defecto 
esencial de conformación, El que es
tuviere gastado por el trabajo, ó con 
señales de haberle liecho excesivo, 
será desechado.

5 .0 El Jefe político, recibida la 
solicitud del que pretende establecer 
la parada para asegurarse de si en 
eftíbClo poseen los caballos ó garaño
nes las circunstancias requeridas, co
misionará al delegado de la cria ca
ballar, donde le hubiere, y dos indi
viduos de la Junta de Agricultura. 
Nombrará asimismo un veterinario 
que á vista de la comisión procederá 
al examen y reconocimiento de los 
sementales, estendiendo bajo su res
ponsabilidad una reseña bien especi
ficada de cada uno de ellos, la cual
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Viernes 1.® de Eneró de 1804. 1

Bolctin^^bQ^ftnrtl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Se psahUea los I>oiniiig;os, Biar tes/Jueves y Vlérues c^e ea<Ia semana*

Las leyes, y disposiciones generales delGobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues, para los 
demas puetdos de la misma provincia. {Ley de 3 de J^ooiem-^ 
bre de ÍSól.J _

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
Autoridades, al Gobernador respectivo, por cuyo con
ducto se pasaran á los editores de los mencionados perió
dicos. flteales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto 
de 1839.)

SECCIOMES EN QUE SE IIALL^ DIVI DI DO EL BOLETIN OFICIAL.

1.* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sí es. Ministros 
ó limos Sres. Directores generales de la Administración 
pública

•2.‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar. Sr. Regente de 1^ 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces dg 
primera instancia y demas autoridades militares y judiciale^ 
de la provincia.

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administracú n económica provincial.

5 .® Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. Ni. la Heina nuestra Señora 
(Q » G.) y su augusta Steal fainuia 
coutinúan eii esta Corte siu novcilad 
cu sil importante salud

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Fomento—Circular.

CRÍA CABALLAR.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de 15 de Abril de 
1849, qtie á conliuuacion se inserta^ 
he acordado se proceda desde luego 
al reconocimiento de los sementales 
que hayan de servir en las paradas 
particulares en el próximo año de 
-1864. En su consecuencia se advier
te á todos los que intenten plínjlear 
dichos ,eslabluciinienios presenten sus 
solicitudesen este Gobierno dentro del 
término improrogable de treinta dias, 
contados desde esta fecha, expresan
do el punto donde haya de fijarse 
la parada, en el que se ha de verifi
car el reconocimiento de los semen
tales, y el número de estos con dis
tinción de caballos y garañones, .á 
cuyo efecto convendrá que tengan 
presente lo siguiente:

1 .® Que no se tolerará parada 
con garañones que no tengan al me
nos dos caballos padres, sin perjuicio 
de aumentar estos indefinidamente 
hasta poder obtener la recompensa 
que ofrece el Gobierno á los que ten\ 
gan seis ó mss.

2 .* Que los caballos no han de 
tener menos de cinco años ni mas de 
14, ni bajar .su alzada de siete cuartas 
y cuatro dedos con las anchuras cor
respondientes. Los garañones debe
rán tener seis cuartas y media cuan
do menos.

5 .® Unos y otros han de estar sa
nos, sin ningún alifafe, ni vicio he
reditario ni contagioso, ni defecto 
esencial de conformación. Tampoco 
se admitirán los que estén ga.stados 
por el trabajo, ó se conociese que lo 
han hecho excesivo.

!.• Los gastos de reconocimiento 
serán de cuenta de los dueños. Si 
trajeren los sementales á esta capital, 
satisfarán por el reconocimiento y 
certificación de uno 60 rs.; 90 por el 
de dos; 100 por el de 1res, y 120 por 
el de cuatro en adelante; y si el re
conocimiento se hubiese de verificar 
fuera de esta capital pagarán, ade
mas de dichos derechos, la mitad 
respectivamente al delegado de la 
cria caballar, y además un duro dia
rio que en el concepto de dietas 
se le abonará igualmente que al 
veterinario á razón de cuatro leguas 
por dia.

Valladolid 50 de Diciembre de 1865.

El Gobernador, 
Antouiü Hurtado.

Beal orden que se cita.

Ministerio de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas.=El Gobierno 
de S. M., que dá toda la atención de
bida á la mejora de la cria caballar, 
habiendo establecido depósitos de ca
ballos padres, proyecta ampliarlos y 
plantear otros, nuevos, á medida que 
los recursos del Erario lo permitan. 
Entre tanto hacen un servicio digno 
de aprecio los particulares que, con
sultando su interés, establecen para
das públicas para suplir aquella fal

para la .permanencia de estos estable
cimientos, habrán d e solicitar los due- 

í ños la patente del Jefe politico, con 
i arreglo á lo que establece el artículo 

anterior: el Jefe habrá dé concedería 
siempre que los sementales reúnan 
las circunstancias que marcan los 
artículos 3.® y 4.'', y que el servició 
se haga con arreglo á lo que dispone 
el reglamento del ramb que se man
da observar por los artículos 7 y 16.

5 .* Los sementales no han de te
ner, si son caballos, menos de cinco 
años, ni pasar de 14: su alzada no ha 
de bajar de siete cuartas y dos dedos 
para las yeguadas del Mediodía, ni de 
siete cuartas y cuatro d^^dos en las 
del Norte, y siempre con las anchuras 
correspondientes. Los garañones han 
de tener seis cuartas y media á lo me
nos. Esta alzada no se rebajará sino 
en virtud de motivos especiales para, 
una provincia ó localidad, y cuando 
oida la Junta de Agricultura de la 
provincia, lo declare la Dirección del 
ramo.-

4 .° Unos y otros sementales han 
de estar sanos y no tener ningún ali
fafe ni vicio hereditario ni contagioso, 
asi como tampoco ningún defecto 
esencial de conformación. El que es
tuviere gastado por el trabajo, ó con 
señales de haberle hecho excesivo, 
será desechado.

5 .° El Jefe político, recibida la 
solicitud del que pretende establecer 
la parada para asegurarse de si en 
efecto poseen los caballos ó garaño* 
nes las circunstancias requeridas, co
misionará al delegado de la cria ca
ballar, donde le hubiere, y dos indi
viduos de la Junta de Agricultura.

1 Nombrará asimismo un veterinario 
que á vista de la comisión procederá 
al exámen y reconocimiento de los 
sementales, estendiendo bajo su res
ponsabilidad una reseña bien especi
ficada de cada uno de ellos, la cual

la, siempre nue para ellas escojan Se
mentales á propósito para perpetuar 
la especie, mcjorándola Son por j 
tanto merecedores de especial pro- 
teecion, asi como en bien de ellos y 
del público conviene prohibir los que 
no tengan aquellas circunstancias. 
Sin perjuicio, pues, de la libertad en 
que está lodo particular de usar para 
sus ganados de los caballos y gara
ñones que le convengan, con tal que 
sean suyos ó por ellos no se le exija 
retribución alguna, cuando de aque
llos establecimientos se hace asunto 
de especulación, es necesario que la 
Administración los autorice é-inter
venga. Con estas palabras se enca
bezaba la Real orden circular de 15 
de Diciembre de 1847. Los salisfal:- 
lorios resultados que han causado sus 
disposiciones y las observaciones que 
sobre ellas ha acumulado la expe
riencia, han decidido el ánimo de 
S. M. á reproducir las primeras y 
reasumir las segundas en la presente 
circular para su general y cumplida 
observancia.

Por tanto, oida la sección de Agri
cultura del Real Consejo de Agricul
tura, Industria y Comercio, y con ar
reglo á aquellos principios, se ha dig
nado S. W. disponer lo siguiente:

1.® Cualquier particular podrá 
plantear un establecimiento de pa
rada con caballos padres ó garañones 
con tal de que obtenga para ello per
miso del Jefe politico, que lo conce
derá prévios los trámites y con las 
circunstancias que se expondrán mas 
adelante.

2° Tendrán derecho á subsistir 
todas las paradas que se hallaban es
tablecidas cuando la publicación de la 
Real orden de 15 de Diciembre de 
1847, cualquiera que sea el punto en 
que se hallen situadas, y á pesar de 
lo que acerca de las distancias á que 
han de abrirse las nuevas marca por 
punto general el artículo Í0. Pero
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2
firmará, autorizándolo asimismo el 
delegado con su V.° B °

G? Dicha reseña se enviará al Jefe 
político, el cual, quedando en amplia 

. facultad de cerciorarse de su exacti
tud si lo tuviere por conveniente, 
conceder.á ó negará el permiso según 
proceda. La autorización será por es
crito y contendrá la reseña de cada 
uno de los sementales. Se insertarán 
á la letra en el Boletín oficial de Ia 
provincia una-' por una inmediata
mente que se concedan. De la deci
sion del Jefe político habrá siempre 
recurso al Gobierno.

7. ® Se expresará tambien en la 
patente, y se anunciará al público 
que el servicio «e dará en estas para
das con arreglo á lo que prescriban 
los reglamentos que rijen en las del 
Estado.

8. *’ No se podrá establecer parada 
con garañón, como no tenga á lo me
nos dos caballos padres. Las que cons
ten de seis ó mas de estos con las cua
lidades requeridas ademas del estipen
dio que cobren de los ganaderos, re
cibirán del Gobierno una recompensa 
proporcionada á la extension de sus 
servicios.
,9 .® El dueño de la yegua podrá 

entre los caballos del depósito, ora 
sea del Estado, cuando la monta no 
sea gratis, ora de particular, elegir 
fd que tenga por conveniente.

10. Nose permitirán paradas den- 
tro de las capitales y poblpcione^ 
grandes; pero sí á sus inmediaciones, 
ni que se aglomeren varias en un 
punto, á menos que lo exija la can
tidad del ganado yeguar. Fuera de 
este caso se establecerán a cuatro ó 
cinco leguas unas de otras.

41. Para cumplir con el artículo 
anterior, en cuanto al establecimien
to de nuevas paradas, el Jefe polít co, 
oyendo á la Junta de Agricultura, 
determinará la situación que deban 
tener, atendiendo á la cualidad del ser, 
vicio que ofrezcan, á las necesidades 
de la localidad, á la exactitud que ha
yan acreditado en el cumplimiento 
del art. 49, y en caso de igualdad en 
estas circunstancias á la anligÿedad 
de las solicitudes.

42. El Jefe politico dirigirá tras
lado de la patente al delegadp de la 
provincia, y elevará otra á la Direc
ción general de Agricultura, indus
tria y Comercio.

45, El Jefe político velará sobre 
la observancia de cuanto queda pre
venido y lo mismo el delegado, donde 
le hubiere, reclamando este de la au
toridad de aquel cuanto creyere ner ¡ 
cosario Se girarán visitas á los de
pósitos y casas de paradas, las cuales 
tendrán tambien un visitador, resi
dente en el pueblo en donde se ha
llen establecidas ó en el mas inme
diato. Este visitador será de nombra-- 
miento del Jefe político á propuesta 
de Ia Junta de Agricultura.

44. Los gastos de reconocimiento 
y demás que se originen serán de 
cuenta del interesado. Cuando trai
gan los sementales á la capital de la 
provincia solo devengará derechos 

por el reconocimiento el veterinario. 
Guando por no presenlarlos en esta 
hayan de ser reconocidos en otro 
pueblo, concurrirán á verificarlo el 
delegado y el veterinario, el primero 
percibirá por derechos la mitad de 
los que al veterinario corresponden, 
y ambos tendrán dietas además. La 
tarifa será la siguiente: 60 rs. por el 
reconocimiento y certificación de un 
semental; 90 por el de dos; 400 por 
el de 1res, y 420 por el de cuatro en 
adelante. Las dietas de viaje serán, 
para cada uno, un duro diario.

45. El delegado, en caso de no 
verificar pop sí estos reconocimien
tos, propondrá persona que los eje
cute. El Jefe político, nido el informe 
do la Junta de Agricultura, elevará 
la propuesta á la Dirección del ramo 

' para su aprobación; obtenida esta, el 
sustituto tendrá todas las atribucio
nes y derechos que sobre este punto 
corresponden al delegado.

46. Se declara expresamente que 
el reglamento para los depósitos de 
caballos padres del Estado, aprobado 
por S. M. en 6 de Mayo de 4848, é 
inserto en el Bolelin oficial de este 
Ministerio de 11 de Mayo del mismo 
año (núm. 49), lía de regir en todas 
las paradas públicas, ora sean de 
aquel, ora do particulares, y.a esta
blecidas antes de su publicación, ya 
en las que se organizaren de, nuevo.

47. En cuanto á los depósitos del 
E.slado se previene:

4. ® El servicio será gratuito por 
el presente año de 4849 y el próximo 
de 4 85Q.

2® Mientras fuere grafuito. bi 
elección del semental que convenía 
á la yegua será del delegado, tenien
do en cuenta Ias cualidades respepú- 
vas del uno y de la otra.

5. ® El dueño de esta tendrá de
recho a que se reitere la cubrición, 
pero no en el mismo dia. Por ningún 
título ni pretesto, y bajo la mas es
trecha responsabilidad por parte del 
delegado, se consentirá que lo sea 
mas de tres yecos, y esto en rarps pa
sos^ durante toda la temporada,

4® Atendiendo á que no hay en 
los depósitos del Estado suficiente nú
mero de caballos padres para todas las 
yeguas que se presentan, los delega
dos elegirán de entre ellas las que por 
su alzada y sanidad merezcan prefe
rencia hasta completar el número do 
25 que cada caballo ppeda servir.

b-® Se llevará un registro exacto 
de las yeguas que se apliquen á cada 
caballo, con expresión del nombre 
del dueño, su vecindad y demás cir
cunstancias para hacer constar la 1er 
gajidad de la erja. . '

6. ® Al efecto se han remitido á 
los delegados de los depósitos los cor
respondientes modelos impresos, de 
suerte que.no haya mas que llenar 
sus casillas. Por cada yegua se llena
rán 1res modelos; el primero para el 
libro registro del depósito; el segun
do, que se pasará al Jefe político, le 
elevará este á la Dirección de Agri- 
buhura; el tercero se-entregará al

dueño de la yegua ó aí qué la haya 
presentado en el depósito.

7 ® Con este documento acredita
rá en lodo tiempo el dueño la proce
dencia de la crin, y podrá optar á los 
premios y exenciones que las leyes 
ó el Gobierno respectivamente seña
laren á este ramo y que se han de ad
judicar preferenlemente á los produce 
.los de los depósitos del Estado, así 
como la acogida en las dehesas de po
tros y yeguas que se establecerán. 
Tambien servirá el certificado para 
dorios mayor estimación en su venta.

8 .® Si el ganadero vendiere la ye- 
gqa preñada y el comprador quisiere 
gozar de diohos beneficios, cuidará de 
exigirle la entrega de este documen
to y fiará aviso fie la adfpiisicion. al 
delegado del depósito. .

9 .® El dueño de la yegua dprá 
cuenta al delegado del nacimiento 
fiel potro dentro de los 45 dias de ha- 
berse verificado, enviándole su rese
ña, que el delegado podrá comprobar, 
llevándose con ella otros modelos que 
al efecto se le enviarán oportuna
mente.

•JO. Considerando que á pesar de 
Jos esfuerzos hechos por el Gobierno 
en este año pora reponer la dotación 
de los depósitos de los caballos 
padres y establecer otros nuevos no 
han permitido los escasos recursos del 
ramo la adquisición de lodos los se
mentales que reclaman las necesida
des fiel ganado yeguar, es la voluntad 
de S, M. que se invité á los que ten
gan caballos, padres con todas las cua- 
li lades convenientes para la mejora 
de la especie, y quieran dedicarlos á 
este servicio, á que los presenten á 
los Jefes políticos. Estos, oídas das 
.Juntas de Agricultura, permitirán que 
le ejerzan en Iqs depósitos del Estado, 
gratis para el amo de la yegua, y con 
abono de dos duros por cada qua que 
cubran, al duefp> del caballo, al cual 
se entregarán en el acto por el dele
gado ó la persona que al efecto comi
sione el Jefe político, y á quien serán 
¡nmefiialamenle reintegrados por el 
Gobierno. Este servicio se hará cotí 
los mismos registros, documentas y 
prerogaGyas que el de loscaballos fiel 
Estado; pero advirtiendo que se ha 
dOidar precisamente en los depósitos 
del Estadq. En.ellos no se permite el 
uso del garañón. '

11. Los que poseen caballos pa
dres de su propiedad para el servicio 
de sus yeguas, si quisieren gozar de 
Ips beneficios que se aseguran por el 
art. 7.° podrán conseguirlo sin mas 
que hacer registrar aquellos ante la 
comisión consultiva, obteniendo cer
tificación, y con forman dose con dar y 
recibir de la delegación los avisos y 
documentos de que hábian los ar
tículos 5.° al 9.®

12. S. M., confía en que los Jefes 
políticos, Ias Juntas de Agiicultura y 
los delegados, que tan interesantes 
servicios se hallan prestando al ramo, 
y cuyas son en su mayor partes estas 
indicaciones, contribuirán con la ma
yor actividad á persuadir á los par ■ 
Dculsrcs'cuaniü interesa el crédito

fié sUs gánafierías, ya el fiarlas á co. 
nocer de esta manera auténtica, ya 
facilitar sfis sementales para el mejo
ramiento de la raza poniéndose en el 
caso de optar á los benéficios que se 
les están dispensando, y que se halla 
decidida á procurárles la Beina, así 
por medio de su Gobierno, ebrnó so
licitando la cooperación de las Cortes.

48. Los delegados del ramo dé 
la cria caballar en las provincias en 
que hubiere depósitos del Gobierno 
no podrán Uner paradas particulares 
de su propiedad. La menor contra-» 
vención sobre esfe punto se enten
derá como renuncia, suspendiéndolo 
inmediatamente y dando cuenta al 
Jefe político. Desde el año próximo 
de 4850 el cargo de delegado, auq 
cuando no haya depósito, será in-r 
conipatible con la propiedad fié par
rada particular retribuida. Los que 
en este las tengan no podrán ejercer 
las visitas y reconocimientos preve
nidos en los artículos anteriores.

49. .Los delegados y encargados, 
de los depósitos cuidarán, baja su 
mas estrecha responsabilidad, de que 
se llenen y custodien cuidadosameule 
los registros que quedan menciona
dos. En has paradas pariieulares serq 
un servicio digno de la consideración 
del Gobierno, y que dará preferencia 
para su continuación en igualdad de 
circiinstanciag, el llevar registrosana- 
logos, con arreglo á las inslrncciones 
que reciban fiel fielegado, el cnal re- 
cojera un .ejenqplar fié cada hoja del 
registro referido y le remitirá á la Üi-

, reccion de Agricúilura.
20. Cuando el servicio se dé en 

Ias paradas particulares por sementa
les no aprobados, se cerrarán aque
llas por el Jefe político, y el dueño 
incurrirá en la mulla de cincoáquin
ce durqs.

21. Sien una parada se encontra
re que los sementales que dan el ser
vicio, no solo son diferentes de los 
aprobados para ella, sino qqe no tie
nen las cualidades requeridas, ade- 
mas de cerrarse Ía parada, incurrirá 
el dueño en la pena de falta grave de
signada en el art. 470 del Código 
penal.

2'2 . Se declaran vigentes todas ycada 
una de estas disposiciones que no sean 
esencialmente transitorias Ó de tér
mino fijo, ert tanto que expresamente 
no se revoquen. Los Jefes políticos 
cuidarán de su inserción en el Bole
tín oficial de la provincia en cúanlo 
las reciban, y al princijdo de la tem
porada en cada año, pudiendo recia-' 
mafia el delegado, donde, le hubiere. 
Un ejemplar de las mismas y el regla
mento citado estará de manifiesto y a 
di-sposicion de los dueños de las ye
guas en toda parada) sea del Estado) 
sea particular.

Se encarga finalmenleal celo de los 
delegados y de las Juntas de Agricul
tura que reclamen contra hi menor 
omísion, y al de los Jefe» politicos que 
la repriman y corrijan instantánea- 
menté con severidad en obsequio del 
servicio y hieh dé ló.s particulares.

De Beal órden lo digo á VlSf para
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SU punlual cumplimiento, que procu
rará con particular esmero. Dios guar
de á Y. S. muchos años. 'Madrid 13 de 
Abril de 1849.=Bravo Murillo.=Se- 
ñor Jefe político de..... .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

I’or Ileal órden de fecha 
23 del actual, se manda sa
car á publica subasta la con
ducción del correo diario de 
Medina del Campo a Fuen
tesaúco y viceversa.

La subasta se verificará el 
18 de Enero próximo á las 
doce de la mañana en este 
Gobierno de provincia, y en 
las Consistoriales de Medina 
del Campo, bajo el pliego 
de condiciones que a conti
nuación se inserta.

Valladolid 29 de Drciem- 
bre de 1863

El Gobernador,-
Aíilonio Hurtado*

Condiciones bajo las cuales ha * 
de saearse á pública subasta la 
conducción diaria del correo de ' 
ida ÿ vuelta entre Medina del . 
Campo y lúienlesauco.

í.® El contratista se obliga a 
conducir á caballo ó en carruaje de 
ida y vuelta, desde Medina dcl ( ampo 
á Fuentesaúco, la correspondencia 
y periódicos que Iç fueren entre
gados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo eú su tránJio 
los paquetes dirigidos á cada pue- i 
blo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos. j

2. ® La distancia que comprende 
esta conducción, el tiempo en que 
debe ser recorrida y las horgs de 
entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos, se fijan en el 
il Inera rió vigente, sin perjuicio de 
las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por conside- , 
parlas convenientes al servicio.

For los retrasos cuyas cau
sas no se justifiquen debidamente 
se exigirá al contratista en el papel 
correápondiente la multa de 20 rea- 
les vellón por cada cuarto de hora; mino de los quince dias siguientes guienle:
y á la tercera falta de çsla especie al en que se le dé ej aviso, si se 
podrá rescindirse el contrato, abo- , aviene ó no á continuar el servicio
liando además dicho con tral isla los 
perjuicios que se originen al Estado.

4. * Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de ca
ballerías mayores situadas en los 
puntos mas conyenieutes dç la k- - lista con un mes de antlcipacioú 1 redactada cu estos término;

nea, á juicio del Administrador prin
cipal de Correos de Valladolid. ;

5. ^ Es condición indispensable ; 
que los conductores de la corres- ' 
pondencia sepan leer y escribír.

6. ® Será responsable el contra- 
tisúi de la conservación eri buen 
estado de las maletas en que se 
conduzca la correspondencia, y de 
preservar esta de la humedad y de
terioro. j

7. ® Será obligación del contra
tista correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su * 
importe al precio establecido en el ' 
Reglamento de Postas vigente. ¡ 

8. * Si por faltar el contratista 
á cualquiera de Ias condiciones esti
puladas se irrogasen perjuicios á la ■ 
Administración, esta, para el resar
cimiento, podrá ejercer su acción' 
contra la fianza y bienes de aquel.

9. ® La cantidad en que quede 
rematada la conducción se satisfará 
por mensualidades vencidas en la 
referida Administración principal de 
Correos de Valladolid.

10. El contrato durará tres anos 
contados desde él día en que dé prin
cipio el servicio,; cuyo día se fijará 
al comunicar la aprobación superior 
de Ja subasta.

11. Tres meses antes de fmall-r 
zar dicho plazo lo avisará^el contra- 
lista á la . Administración principal 
respectiva, á fin de que coq opor
tunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época exls- 
tiesen caqsys que impidiesen un 
nuevo remate,, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tá
cita tres meses mas, bajo el mismo 
preciq y condiciones.

12. Si durante el tiempo de 
este contrato fuese necesario variar 
en parte la l/uea designaba,. y di
rigír la correspondencia por otro ú 
otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alte
ración ocasione, sin derecho á in
demnización alguna; pero si el nú
mero de las expediciones se aumen
tase ó resultare de la variación au
mento ó disminución de distancias, 
el Gobierno determinará el abono ó 
rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la lí
nea se variase del todo el contra- 
llst;i deberá contestar dentro del tér- 

por la nueva línea que se adopte; 
en caso de negativa qüeda al Go- 
bienio el derecho de subastar nue
vamente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprimir ía 
línea, el Gobierno avisará al conlra- 

para que retire el servicio, sin que 
tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en 
la Gacela y £olelin ojicial de la pro
vincia de Valladolid y Zamora, y por 
los demás medios acostumbrados, y 
tendrá lugar ante los Gobernadores 
de las mismas y Alcaldes de Me
dina y Fuentesaúco, asistidos de los 
Administradores de Correos de los 
mismos puntos el día 18 de Enero 
próximo, á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de 10,399 
reales vellón anuales, no pudiendo 
admitiese proposición que exceda de 
esta suma.

15. Para presentarse como li
citador será condición precisa depo
sitar préviamentc en la Tesorería 
de Hacienda pública de una de di
chas provincias como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 900 reales vellón en me
tálico, ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la 
correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta 
la conclusion del contrato.

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándosc por 
letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio 
asi como su doniúñlio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se unirá la 
carta de pago original que acredite 
baberse hecho el depósito prevenido 
eq la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del 
pueblo, residencia dcl propouente, 
por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta y que cuenta con 
recúrsos para desempeñar el servicio 
que licita.

17. Los pliegos con las proposi
ciones han dé quedar precisamente 
en poder dcl Presidente de la subasta 
durante la medía hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto; y 
una vez entregados no podrán reti- 
rarse.

18. Para extender las propoT 
slclones se observará la fórmula si-

«Me obligo á desempeñar la con- 
» dúceion dei correo diario desde Me- 
» dina dcl Campo á Fuentesaúco y vi- 
»ceversa, por el precio de..,., reales 
Manuales bajo las condiciones con- 
» tenidas cu el pliego aprobado por 
»Su Majestad.»

Toda proposición que no de halle
o que

, contenga modificación ó cláusulas 
' condicionales, será desechada.
j 19. Abiertos los pliegos y lel^- 

dos públlcamente, se extenderá el 
acta del remate, declarándose este eu 

' favor del mejor postor, sin perjuicio 
■ de la aprobación superior, para lo 
: cual se remitirá inmediatamente el 
i expediente al Gobierno
! 20. Si de la comparación dei 
■ las proposiciones resultasen igual

mente beneficiosas dos ó mas, se 
abrirá en el acto nueva licitación á 
la voz por espacio de inedia hora, 
pero solo entre los autore.s de las 
propuestas que hubiesen causado el 
empate.

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos coplas sim
ples y otra en el papel sellado cor
respondiente, para la Dirección ge>* 
neral de Correos.

i 22. Contratado el servicio no se 
podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar sin previo permiso del Go
bierno.

23. El rematante quedará su- 
i jeto á lo que previene el art. 5.® 

del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, si no cumpliese Ias con
diciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó im- 

: pidiese que esta tenga efecto en el 
término que se le señale.

j Madrid 23 de Diciembre de 1863.1 
=:E1 Subsecretario, Cuenca.

SECCION TERCERA.

Don Juan Antonio Quevedo, primer 
^suplente del Juez de paz de esta vi. 
Ila en funciones del de primera ins^ 
taneía de la misma, por enfermedad 
de este é incompatibilidad de nquel.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á lodos los que se crean con 
derecho á los bienes que constituyen 
el Patronato Real de Legos que fundó 
Doña Beatriz Herrera, vecina que fué 
de Mucientes, del que ha sido su úl- 
limo poseedor D. Bruno Conde, clé
rigo en Cigales, para que dentro de 
sesenta dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio, comparez
can á deducirJo en este Juzgado en 
el juieio propuesto en el mismo á di
chos bienes por la Escribanía del in
frascrito. Si así lo hacen se les oirá y 

¡ administrará justicia, y de lo contra- 
! rio se seguirá adelante en las actua

ciones, parándoles el perjuicio consi
guiente.

Dado en Valoria la Buena á 22 de 
Diciembre de 1805. —Juan Antonio 

' Quevedo =Por su mandado, Maxi- 
! mino Alonso.
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4
SECCION CUARTA.

COMISIOaí PRINCIPAL -DE VENTAS BE BIENES NACIONALES.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Nota de las fincas que han sido adjudicadas por la Junta superior de lientas en sesión de iO del 
actual; lo que se inserta en el Boletín oficial, cor^orme al art. 137 de la JiealInstrucción de 5'1 
de Mayo de ^ÿiS^. '

■ ^^■7l^iMIW^>»»F''!>*"J'JWTr;C-^IU ' 1 ■ 1. —

^’’Sr° . ^de? FINCA. PROCEDENCIA V SITÜACIOÍÍ. NOMBRE Y VECINDAD DEL REMATANTE. dJ^rSe,.

expediente. inventario , ’ -

7720 33.5 Seis pedazos de tierra. . . Cabildo Eclesiástico de Aguilar de Cam
D. Bernardo Mayor. . ........ 14800pos.. . . . . . . . . . •

7.721 346 Siete id. id.’ .... . Idem idem. . . ... . . El mismo . . • . 5 . . . • • • • 16010
7.72,2 . 353 Cinco id. id. ... . . Idem idem. . ... . • • • • D José Alfonso, de, Aguilar.. .............................. 20510
7725 . 558 Cuatro id. id. . . , . . Idem idena. . ... . . . . . D. Bernardo Mayor de id. . . ■. • . • • 12015
7724 563 Siete id. id................... ..... . Idem idem. . . . . . .... El mismo. . . . . . ... . . • • 14000
7754 5788 Un solar. .... . . Propios de Tordesillas.. . . , . . D. José Mata, de Tordesillas. ... • • • 500
7765 5973 Un pedazo de terreno b

D. Juan Gonzalez, de Matilla. ,. . . . . • 15800branlío. . ... . . Propios de Malilla de iQs Caños.. . .
7763 8654 Cuatro tierras.. . . . . Propios de San Salvador. . . . . . D. Antonio Martin, de San Salvador.. . . . 5600

A^alladoliil 18 de Diciembre de lS65.=Eugenio Rodríguez del Olmo.

SESION DEL 17 DE DICIEMBRE.

7767 977 Una tierra.. . . .

7719 5228 Quiñón de 7 tierras..

7765 103 Quiñón de 5 tierras. .

Instrucción pública de Montealegre, en 
Palacios de Campos.. . . . . . 

Cabildo eclesiástico de Aguilar de Cam
pos.. . .

Mostrencos, en ViUabarúz. . . .

D. Mariano Valencia, de Rioseco.......................... 9000

Ü. Sebastian Diez Salcedo, de Valladolid. . . 25600
D. Vicente García, de, ViUabarúz. ..... 20000

Valladolid 28 de Diciembre de 1863.=Eugeji¡o Rodriguez del Olmo.

SECCION QUINTA.

Núm. 1541.

Ayuntamiento Constitucional 
de Valladolid.

; No habiendo tenido efecto los dos 
remates anunciados para la coila de 
carboneo del Monte chico de Nava- 
buena, perteneciente á los propios de 
esta ciudad en las dos secciones pri
mera y segunda, tituladas Nava de 
Arce, se ha señalado como nuevo dia 
para abrir tercera vez dicha subasta 
bajo el tipo de tasación, que es 93.850 í 
reales, el Domingo pró.vímo 3 de 
Enere, desde las onee de la mañana 
en adelante, en las Salas Consisto
riales.

Lo que se anuncia al público para 
que los licitadores puedan concurrir 
á dicho acto, consignando previa
mente en la Depesitarí/municipal de 
esta ciuaad la cantidad de 4000 rea
les. sin cuya circunstancia no serán 
admitidos en tal concepto.

Valladolid 28 de Diciembre de 1863. 
=El Alcalde Corregidor interino, 
Frahcisco Carballo.

Núm. 1538.

.Dirección'Subinspeccíon de Inge
nieros de Castilla la Vieja.

Hallándose vacante la Maestría ma
yor de obras de fortificación y edifi

cios militares de segunda clase de i 
Pamplona, con la dotación anual de J 
7.000 rs. vn. y el fuero del cuerpo de ; 
Ingenieros, y debiendo proveerse en 
sugelo idóneo para su desempeño, se 
anuncia al público para quedos Maes
tro» de obras ó Arquitectos que aspi
ren á dicha plaza puedan presentarse 
en la Secretaría de esta Dirección- 
Subinspeccion, sita en la calle de là 
Redondilla, número 1.', junio á la 
Iglesia de San Benito, de diez á dos 
de la larde, en los dias no feriados 
para enlerarse de las obligaciones de 
dicho cargo y materias de examen á 
que se han de sujetar para optar al 
mencionado destino, en el término 
de treinta dias, a contar desde la fe
cha de este «anuncio.

Valladolid 28 de Diciembre de 
1865.=E1 Ingeniero del detall gene
ral, Nicolás Cheli.=V.o B,®=E1 Di
rector-Subinspector, Antonio del Ra- 
vero.

En la posada del Rojo fuera del 
Puente, se perdió una galga el día 
21 del actual, de Ignacio Cuadrado, 
natural de Villavicencio.

Señas: edad un año, negra, corbata 
blanca y la punta de la cola idem; 
el que la tenga recojida se servirá 
entregaría ew la calle de San Blas, 
número 2, habitación baja.

Se arrienda la dehesa de Batanejo, 
sita en el término de la Ciudad de 
Don Benito, (provincia de Badajoz) á
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una legua de distancia de la misma 
y línea férrea de Ciudad-Real á Bada
joz, de cabida de setecientas setenta 
y seis fanegas de tierra de buena ca
lidad, de las que ciento son de labor 
de primera calidad, con abrevaderos 
de agua permanente de los ríos Gua
diana y Ruecas con que linda. Tam
bién tiene monte nuevo de encina 
que puede ulilizarse para cerdos, á 
principiar el arriendo en San Miguel 
de 1864. Y este se hará en subasta 
privada simultánea, en Madrid en la 
casa del notario D. Beaifacio Toledo, 
calle de la Concepción Gerónima, nú
mero 4, cuarto principal, y en D. Be
nito, en la de D. Rafael Falcon, uno 
de sus dueños, el dia 26 de Diciem
bre próximo, á las doce del dia, re- 
malándose en el mejor postor con las 
condiciones del pliego que estará de 
manifiesto. ,

Aprobada por el Gobierno de S. M- 
con fecha 25 del corriente la constitu
ción de la sociedad de crédito La Union 
Castellana,se pone por este anuncio en 
conocimiento de losque se inscribieron 
como accionistas, á fin de que con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 15 de 
los Estatutos y Reglamento, procedan 
á verificar el pago del 27 por 100, 
dentro del plazo de treinta dias, que 
concluye el 24 de Enero próximo.

El Banco de esta ciudad se halla 
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encargado del cobro de dicho divi
dendo pasivo.

Por la Comisión gestora, el Secre
tario, Ciriaco de la Cámara.

VENTA DE ÁRBOLES.
Se hace de 200 olmos y algunos 

fresnos, lodos maderables, de altura de 
40 ó 45 pies, bien juntos ó por lotes de 
25, según convenga al comprador. 
Tambien se venden 1.000 plantones 
de olmo negrillo, con un desarrollo 
poco común en el pais. El que quiera 
interesarse en su adquisición puede 
avislarse con D. Tiburcio Cocho, pía* 
zuela de San Miguel, número 11 mo
derno, principal.

La fábrica de jabón del Sol, esta
blecida en la calle de CervAntes, nú
mero 5, Puertas de Tudela, tiene á la 
venta sus productos en el almacén de 
la Fuente Dorada, á los precios si
guientes:

Jabón btanco á 47 rs. arroba^
Id. con pinta encarnada á id. id.
Id. de pinta oscura ó aragonesa 

á id. id.
Dé 2 * ó amarillo á 45 rs. arroba.
En la fábrica á precios convencio

nales.

Se arrienda por años una 
buena y injosa habitación 
principal, en la Calle de San
tiago, num. 26. ,
Valladolid.—Imprenta de garrido.

CaUe de la Obra, núm. 8.
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